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Referencia 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: HUGO RAFAEL ROSADO FERNÁNDEZ  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Radicación No. 44-001-33-40-001-2014-00231-00 

 

ASUNTO: RESUELVE EXCEPCIONES / ADECÚA TRÁMITE A SENTENCIA ANTICIPADA / 

CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez examinado el expediente digital, en donde se logró verificar el agotamiento de las 

etapas de admisión, notificación, y traslado de la demanda ejerciendo dos de ellas su 

derecho de defensa y contradicción quien también presentó excepciones; sería lo 

procedente emitir providencia programando la fecha para la realización de la audiencia 

inicial prevista en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo al encontrarse vencido el término de traslado de la demanda.  

 

Sin embargo, debemos resaltar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 

806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, consagrando en sus artículos 12 y 

13 lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES EN LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el término de 
tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que 
lo sustituya. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en los términos señalados 
anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en primera 
instancia por el juez, subsección, sección o sala de conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por la subsección, sección o sala del 
tribunal o Consejo de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los 
tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable. 
 
ARTÍCULO 13. SENTENCIA ANTICIPADA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la 
forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se 
proferirá por escrito. 
(…)”. (Subrayas fuera del texto) 

 

De la hermenéutica generada por dicho precepto normativo, podemos afirmar que se 

implementó un cambio sustancial en el trámite del proceso administrativo que honra la 

celeridad y pronta administración de justicia que tanto suplica la comunidad; esto es, i) la 

facultad de decidir sobre las excepciones planteada antes de la realización de la audiencia 

inicial con el objeto de declarar terminado el proceso si encuentra alguna suficientemente 

probada1, y ii) prescindir de las audiencias ordinarias cuando los asuntos sean de puro 

derecho, o no sea necesario practicar pruebas, caso en el cual de manera imperativa se 

debe dictar la sentencia por escrito, no sin antes impartir el debido proceso brindándole a 

los extremos procesales la oportunidad de alegar por escrito. 

 

Tales normas, quedaron integradas al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo de manera posterior con la expedición de la Ley 2080 de 

2021, delimitando en sus artículos 175 y 182A, lo siguiente: 

 

                                                           
1 “Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las excepciones previas se formularán en el 
término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 
fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandado. 
(…) 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3) días conforme al artículo 
110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia 
inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo 
haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante.” 
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“Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, el demandado 
tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
 
(…) 
 
Parágrafo 2°. Modificado por el art. 38, Ley 2080 de 2021. <El nuevo texto es el siguiente> De 
las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por 
el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión.  
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

“Artículo 182A. Adicionado por el art. 42, Ley 2080 de 2021. <El texto adicionado es el 
siguiente> Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base 
en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia 
inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225#38
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225#42
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225#42
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 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 
lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 
transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 
escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 
juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 
caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 
prescripción extintiva.  
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código.  
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual 
dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará 
sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 
proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, 
se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el 
trámite del proceso.” 

 

En ese sentido, una vez analizado el proceso se vislumbra la existencia del material 

probatorio idóneo con el cual se puede ejercer un juicio de valoración adecuado para 

resolver el fondo del asunto, no sin antes entrar en el estudio de las excepciones 

propuestas dándole aplicación a la norma traída a colación, en donde se debe correr 

traslado para alegar y posteriormente dictar la sentencia respectiva por escrito, si no 

prospera alguna que termine el proceso definitivamente. 

 

- EXCEPCIONES 

 

Excepciones de Oficio: No encuentra el Despacho excepciones que decretar de manera 

oficiosa. 

 

La entidad demandada propuso y argumentó las excepciones de 2: 

 

 INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN.  

 PRESCRIPCIÓN.  

 

                                                           
2 Folios 97 y 98 del expediente. 



 
                           SIGCMA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Riohacha 
 

Corrido el traslado de rigor por secretaría del Despacho a la parte actora 3, de 

las excepciones propuestas por la parte demandada, la parte demandante 

presentó argumentos4. 

 

De las normas aludidas up supra, se colige que de los medios exceptivos, el de 

prescripción, debe ser resuelto de manera inmediata a pesar de que no es extintiva del 

derecho, sino de manera trienal. Para tal efecto, tenemos que la entidad demandada la ha 

sustentado en los siguientes términos: 

 

 

 

La prescripción como fenómeno jurídico está consagrada en el artículo 41 del Decreto 

3135 de 1968, —por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector 

público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y 

trabajadores oficiales— en el cual se establece: 

 

“Artículo 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en 

este decreto prescribirán en tres años contados desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho 

o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero 

solo por un lapso igual” 

 

De la anterior interpretación normativa se considera que en aplicación a la norma trascrita 

y a los medios probatorios obrantes en el plenario.  

 

Analizados los argumentos esbozados por la entidad accionada, se tiene que en 

aplicación a la norma trascrita y a los medios probatorios obrantes en el 

plenario, le asiste razón, por cuanto se superó el término de tres años, 

contemplado en la citada norma, toda vez que los actos administrativos 
                                                           
3 Folio 102 del expediente. 
4 Folio 103 del expediente. 
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contenidos en la Resolución No. 2174 y 3148  por medio de la cual se reconoció 

la pensión de vejez y se reliquidó la misma, son de calenda 11 de febrero de 

1998 y 23 de marzo de 19995, y la solicitud de reliquidación fue efectuada el 27 

de enero de 20146, en consecuencia encuentra esta agencia judicial que 

indefectiblemente serían objeto del fenómeno de la prescripción las mesadas 

pensiónales anteriores al 27 de enero de 2011, en caso de accederse a las 

pretensiones de la demanda. 

 

- DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES. 

 

Para tal efecto, se indica que la parte demandante solicitó el decreto de pruebas 

consistente en antecedentes administrativos que fueron aportados por la demandada con 

su contestación, respecto de la demandada no solicitó la práctica de pruebas, por lo que 

se dispone tener como pruebas legalmente allegadas y aportadas por las partes en la 

demanda y en la contestación de la misma, las cuales se valorarán en el momento de la 

sentencia y tendrán el valor probatorio que les asigne la ley (art. 173 C.G.P.). 

 

- FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 182A inciso 1º de la Ley 1437 de 20117, se 

fija el litigio de la siguiente manera: 

 

Determinar: ¿Sí el accionante tiene derecho al reconocimiento y pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez que le fue reconocida y reliquidada 

mediante actos administrativos Nos. 2174 del 11 de febrero de 1998 y 3148 del 

23 de 1999, teniendo en cuenta para efectos del cómputo el 75% de todos los 

factores salariales devengados durante el último año de servicio ?  

 
 
 
 
 
 

                                                           
5 Folio 22 Según Resolución RDP 003182 del 31 de enero de 2014, “Por medio de la cual se niega una reliquidación de 
una pensión de vejez” 
6 Folio 16 21 del expediente 
7 “El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia” 
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 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En aplicación de lo dispuesto en los literales a), b) y c), del numeral 1º del artículo 182A 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se procederá a dictar sentencia 

anticipada por escrito, al reunirse las condiciones allí previstas para ello, en virtud de lo 

cual se ordenará previamente correr traslado para alegar. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de las audiencias ordinarias en virtud de lo dispuesto en el inciso 

1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, conforme lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR las pruebas allegadas por las partes demandante y demandada, 

conforme a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: En el evento de accederse a las pretensiones de la demanda, declarar 

que se configuró el fenómeno jurídico de la prescripción, respecto de las 

mesadas pensiónales anteriores al 27 de enero de 2011 . 

 

CUARTO: FIJAR el litigio en los términos que quedaron reseñados en las consideraciones 

del presente auto. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a las partes y al agente del Ministerio Público por el término 

común de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 

181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para 

que presenten sus alegatos de conclusión por escrito a través del correo electrónico del 

Despacho j01admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se indica que la sentencia dentro del presente medio de control será dictada en el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para alegar, término 

dentro del cual el agente del Ministerio Público también podrá emitir su concepto de 

fondo si a bien lo tiene, sin perjuicio del turno que le corresponda al momento de entrar al 

Despacho para sentencia. 

mailto:j01admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Ceilis  Riveira Rodriguez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

001 

Riohacha - La Guajira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ba9dfcb28b570a73aeab927a42c780f3f65f3037d7df051ca7bf7e75ba84036a 

Documento generado en 02/03/2022 11:17:26 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


